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Registrado en la Administración local de Correos el 1' dé marzo de 1924 .

Al margen un sello con el Escudo de la
Nación.- Poder Ejecutivo .- Guanajuato.-
Secretaría-General del Gobierno .
EL CIUDADANO LICENCIADO ENRIQUE

VELASCO IBARRA, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL E S T A D O
LIBRE Y SOBERANO DE GUANA-
JUATO, a los habitantes del mismo,
sabed : J - 2v
Que la H. Legislatura del Estado se ha

servido dirigirme el siguiente
DECRETO NUMERO 161

]Fundado el 14 de enero de 1877.

DE GUANAJUATO

GOBIERNO DELESTADO PODER LEGISLATIVO

Primer Congreso
Libre y Soberano

no sea mayor de la cantidad que resulte de
multiplicar por setenta y cinco el salario mí-
nimo general diario obligatorio más alto vi-
gente en el Estado de Guanajuato

Cuando se modifique la competencia en
razón de la cuantía, seguirán conociendo de
los asuntos en trámite los jueces ante los que
e plantearon .

ARTICULO 243.-Sólo son
las sentencias dictadas, en primera
por los jueces de partido .El Quincuagésimo

Constitucional del Estado
de Guanajuato, decreta :

ARTICULO ÚNICO.-Se reforman los

	

,ARTICULO PRIMERO .-Se dercg L. .
Artículo

	

i o del DecretoArtículos 23~ 243 del .ódjgo de F,-n£Pdi- .- número

	

ó eme¿ `
mien os iviles

	

na-
jua o, mismos que quedarán con el siguiente
texto

ARTICULO 23.-Los jueces municipa-
les son competentes para conocer exclusiva-
mente de negocios contenciosos cuya cuantía bernador Constitucional del Estado y dispon-

-T r n n s L t o r i Q S .

apelables
instancia,

Lo tendrá entendido el Ciudadano Go .
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drá que se imprima, publique, circule y se
le dé el debido cumplimiento .- Guanajua-
to, Gto., a 23 de+ marzo de 1981 .- Antonio
Gutiérrez -Álvarez, D.P.- Jorge Morales
López, D.S.- Pablo Alvarez Padilla, D.S,-
Rúbricas .

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento .

AVISO NOTARIAL
Al margen un, sello con el Escudo de la

Nación.- Li . Alfonso Fernández Mendoza .-
Notario Públ o .

Por escrit ra pública número 10,803 de
fecha 14 de fe rero de 1981, se dicó en
la Notaría Públic Número 36, de m cargo,
para su tramitaci extrajudicial, la Su esión
Testamentaria a bi es de la señorita AR-
CELA GONZALEZ V A ; la señorita ría
del Refugio González Vela, única hered a
manifestó; que acepta la herencia que
dejó en su Testamento 1 autora de la Suce-
sión . Por su parte, el se r Saturnino Gon-
zález Vela, dijo; que ace a el cargo de
albacea que le confirió la au ra de la Tes-
tamentaría y que va a proced a la forma-
ción de inventarios .

Hago saber lo anterior en de 'da obseir`-
vancia de segunda parte del artícu 672,idel
Código de Procedimientos Civiles .

León, Gto., 2 de Marzo de 198
Alfonso Fernández Mendoza .- N .
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AVISO NOT iIA
Al margen un sello c el E udo de la

Nación .- Lic. José Bel nte reno.- No-
tario Público No. 30 .

	

Celay , Gto .
Por escritura 882 il ochocientos

ochenta y dos, ase tada e elaya, Guanajua-
to, el g nueve de arzo d 1981 mil novecien-
tos ochenta y no ant mí, la señora Con-
suelo €lisarr z Vene s, radicó la Sucesión
Testamentar del se r DANIEL JUAREZ GO-
MEZ ; la s nora C suelo Elisarraraz Vene-
gas, ace ó la h encia del señor DANIEL
JUAREZ OMEZ, el cargo de albacea Testa-,
mentar , y ma ifestó que formulará inven-
tario . Doy a onocer lo anterior mediante
éste Aviso e se publicará dos veces de
diez en die das en el Periódico Oficial del
Estado, de, oduerdo con lo establecido por
el artículo'672 del Código de Procedimientos
Civiles .

Celaya, Gto., 10 de Marzo de 1981 .-
Notario Público No. 30 .: Lic José Belmonte
Moreno.
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7 DE ABRIL - 1981

Dado en la residencia del Poder Ejecu-
tivo del Estado, en Guanajuato, Gto ., a los
2 dos de abril de 1981 mil novecientos
ochenta y uno .

ENRIQUE VELASCO IBARRA

El Secretario General del Gobierno,
Dr. Carlos Machiavelo Martín del Campo ..

Al margen un sello c
Nación.- Juzgado de
taría .- Dolores Hid

Por éste p
ocho días, Pe
Avisos este
tumbre, so'
NANDIZ' RE
este Juzga
e It'reci

medidas
mts. linda
mts. Maxi
mts. Francis
mts. calle Dur

el Escude` de la
Instancil,a:- Secre-

go, C.N

	

Gto.
1
os veces ocho en

acial Estado, Tabla
gares públicos de cos-
que J. JESUS HER-

ON, se ha presentado ante
rimera Instancia, solicitando

Información ad perpertuam, ten-
reditar , la posesión y dominio pleno

o finca urbana ubicada calle Prolon-
de Durango número 118 Colonia Ma-
lleza esta ciudad, con las siguientes

colindancias : Al Norte mide 20 .90
Antonio González ; al Sur 16 .60

io González ; al Oriente 11 .60
Ramírez ; al Poniente 11 .10
go.

Dolores Hida o, C.I.N ., Gto., diciembre
8 de 1980.- La ecretaria del Juzgado .-
loria Pérez de Ro iguez .
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Al rgen un sello c el Escudo de la

Nación . Juzgado de Pr era Instancia.-
Saivatierr
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pediente núm
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JOSE DOLO

Por ést
en ocho días,
bla Avisos Juz
sados que bajo
María Morales Vi
intestado a bienes
CHEZ, presentarse a
dentro de 30 días sig
ción .

Salvatierra, Gto., Mar 23 de 1981 . La
C. Secretaria.- Ma. del Carmen Me o
Tapia .
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